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CONSTDERANDO:

Que, la Ley No 3051 2, Ley de lnstitutos y Escuelas de EducaciónPública de sus Docentes su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N. 010-

uperior y de la Carrera
2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento ,rég imen académico , gestión, supervisión y fiscalización delnstitutos de Educáción Superior y Escuelas de

v

Educación Superior públicos y privados; así como, el desarrollo dela carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Ed ucación Superior públicos;

Que, en el artículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación decontratados, el cual señala que: "A/ finalizar cada contrato a plazo determinado, el director generat del IESo EES público emite un informe sobre la labor det docente para la renovación del contrato, conforme a lo dr,spuesfoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos por el l/linisterio de Educación. No procede larenovación automática, La renovación continua no genera derechos de tngreso a la carrera púbtica del docente oderecho a la estabilidad laboral ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoexpectaticio alguno al contratad 0.,'

Ios

aprobó er Documento Normarivo o.ror?X'oo'PSlil::r[x:l'!r"J ffifl,,¡.':Ti.);l,i3r:3#§5?r1 ;:docentes' asistentes.y.auxiliares y de renovación de .ontáto, en lnstñutos y erJr.L, de Educación superiorTecnológica pÚblicos'; (en adelantá, Documento t',rormativoj, J-cuar deroga n ñor* i"cnrca aprobada medíanteartículo 1 de Ia Resolución MinisteriaiÑ;^oos¿oia-MTJÉfü is, mooificatoria aprobada mediante Resoruciónviceministerial N' 005-201g-MINEDü, As¡mismo, a rravés ¿er a,ti.ro á;;ñ;;ffinli.ruorr.tiro se exceptúa aH:',l,:':1:,l:::::H:;;[l;:,Tiifuili,'il?ültt',X.J;;l;:;ffi;'ffifr'Jn cnica aprobada mediante

el numeral 5.12 del Documento Normativo;Que' 
la renovación de contrato se enmarca dentro de lo establecido en

L'*il:?#:ii'.'J;i,Xffi[ra 
renovació,,T:;;Jfl;:iX,:'J:',T,flT:]::.lX?:[:J,fi:[f:fl,,.,il,11,[

Resionarde Educación o quien haga sus,$:: r§.x?:#L"Lfl.L'j::ix.T,ffiil1.|:'#i:l* er Director

Escueras de Educaciói,:^yp1l?,y de ra .Tiiru,,::r,:.:J:$:,:"lji:T!;iji,|[j¿li,i.,fi[,g,J::;,J
supremo N" 010-2012-MTNEDU, írrir*.rr.ion viceminirt.,i.lrv;iz6-2020_MTNEDU;



SE RESUELVE:

ARTicULolo'.RENoVARELcoNTRATo,enplazavacantedocente

del rnstituto de Educación Superior Tecnológica EL-DORADO por servicios personales suscritos por la unidad eiecutora y el

personal que a continuación se indica:

1.1. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMU NERATIVA:

JORNADA TABORAL :

019-2021757949 N'DEFOLIOS

oFtclo No 01 00-2021 -IESTPED/DG.

Desde el O1tO3t2O22 hasta el 3ilfl2022

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

TOCTO CHINCHAY, FELIAR

D.N,l. N0 42206879

MASCULINO

15/01/1984

1042206879

D.L. N0 19990

PROFESOR DE FILOSOFíA Y RELIGIÓN

Superior Tecnológica

EL DORADO

119121C21328

PROFESOR

REUBICACION Y/O ADECUACION DE PLAZA VACANTE : RCSOIUCióN NO OO29

60

ARTíCULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo

ar Texto único ordenado der crasificador de Gast;;, á como ro dispone ra Ley de presupuesto der sector Público para el año

fiscal2022.

Regístrese, comuníquese y cÚnplase'
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